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CONSTANCIA: Señora Juez, le informo, que luego de realizar la búsqueda 

del certificado de vigencia del abogado Esteban Gomez Gomez, en la página 

de la Rama Judicial-Consejo Superior de la Judicatura, se encontró que su 

tarjeta profesional registra a la fecha en estado vigente. Así mismo, el correo 

electrónico registrado en el poder, se evidenció que es el mismo inscrito en 

el Registro Nacional de Abogados. 

A despacho, para proveer. 

 

Rubys Flórez Lozano 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

En atención al memorial allegado el 13 de diciembre de 2021 se acepta la 

renuncia al endoso presentado por la abogada Melisa Restrepo Morales. 

 

Así mismo, y toda vez que el poder allegado, cumple con los presupuestos 

normativos del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, 

se reconoce personería al doctor Esteban Gomez Gomez, con T.P. 195.081 

del C.S. de la J., para representar los intereses de la parte demandante en 

los términos del poder conferido. 

Por otra parte, de la constancia de envío de la notificación personal enviada 

al demandado por correo electrónico, se observa que al momento de efectuar 

la remisión de los archivos que integran el proceso, solo se envió la demanda 

con anexos, el mandamiento de pago y la notificación electrónica, siendo 

indispensable para este asunto, el envío de la totalidad de providencias y 

documentos del proceso, como son el auto donde se inadmitió la demanda 

y el memorial de subsanación, lo anterior, en aras a garantizar el derecho 
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defensa y contradicción de la demandada y en cumplimiento con el artículo 

06 de la Ley 2213 de 2022. 

Adicional a lo anterior, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 

08 de la Ley 2213 de 2022, esto es, allegará evidencia de la forma como tuvo 

conocimiento de la dirección electrónica del demandado usada para la 

comunicación de notificación. 

Por todo lo anterior, no es procedente avalar dicha notificación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

APH+RFL 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLIN 

El auto que antecede se notifica por anotación en 

estados No.   015               Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy _1 DE 

FEBRERO DE 2023__ __________                __   

a las 8:00 A.M. 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA  
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